
g o b ie rn ctd e  l a  p r o v in c ia  de s a l t a .

Ministerio de Gobierno
Séguridad y Derechos Humanos

& ?  /  t e # '

PROVINCIA DE SALTA N5 18.522
/

Dr. JUAN MANUEL URTUBEY
GOBERNADOR 

Dr. PABLO FRANCISCO J. KOSINER
MINISTRO DE GOBIERNO, SEGURIDAD 

y DERECHOS HUMANOS

Dr. MAXIMILIANO A. TROYANO
SECRETARIO DE ESTADO DE GOBIERNO 

Dr. HÉCTOR HUGO PALACIOS
DIRECTOR

Salta, Miércoles 2 de Febrero de 2011
Año C 11 Registro Nacional de Propiedad 

Intelectual N2 8 7 2 8 2 3

o 
O z FRANQUEO A PAGAR

APARECE LOS DÍAS HÁBILES UJ F CUENTAN» 16581F2
cc ¡I]

TARIFA REDUCIDA 
CONCESIÓN N° 3» 3/18EDICIÓN DE 52 PÁGINAS TIRADA 250 EJEMPLARES

O o  
O cc <

co

Dirección y Adm inistración: Avda. BELGRANO 1349 - (4400) SA 
Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar /  E-mail: b 

Oficina de Servicios - Ciudad Judicial: Avda. Dr. Bernardo Hous 
Local N9 5 - Tel/Fax: 4963229 - E-mail: boletino

LTA - TEL/FAX: (0387) 4214780 
pletinoficial@ salta.gov.ar 
¡say s/n Of. Comercial 19 Piso 
ficialcjud@ salta.gov.ar

Horario para la publicación de avisos: Lunes a Viernes de 8,30 a 13,00 hs.

Ley 4337
ARTICULO 1o - A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones, 

serán publicadas en el Boletín Oficial'.
ARTICULO 2° - El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar
mailto:pletinoficial@salta.gov.ar
mailto:ficialcjud@salta.gov.ar


PAG. N °  530 SALTA, 2  D E  F E B R E R O  D E  2011 B O LE TIN  OFICIAL N ° 18.522

T A R I F A S
R ESO LU C IO N  M .G  N ° 437/2008

I - PUBLICACIONES Texto: hasta 200 palabras Precio  p/una Publicación

C oncesión de Agua Pública s 30.-
R em ate A d m in is tra tiv o s 50.-
Avisos A dm inistrativos: Resolución, Licitación, Contratación Directa, Concurso de Precio, 
Citación o Notificación, Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la 
Dirección de Inmuebles y otros.

s 50.-

SECCION JU D IC IA L
Edictos de M ina: Exploración y Cateo, Descubrimiento, Abandono, Concesión, Explotación, 
Mensura y Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros. 'S 40.-

Edictos Judiciales: Notificación, Sucesorio, Remate, Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión 
Veinteaflal, Adopción, Usucapión, Testamentario, Herencia Vacante, División de Condom inio,, 
Rectificación de Partida, Ausencia con Presunción de Fallecimiento y otros.

s 30.-

SECCIO N  C O M ER C IA L *•
Avisos C o m erc ia les s 50.-
A sam bleas C o m erc ia les s 30.-
Balance - E stados C ontables (Por cada página) $ 150.-

SECCION GENERAL
A sam bleas P ro fe s io n a le s s 30 .-
Asam bleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas, de S.S.M.M. y otros). s 20.-
Avisos G en era les s 40.-
Excedente por p a lab ra S 0,20

II - SU SCRIPCIONES Anual Semestral
B oletín  O fic ia l Im p reso $ 250.- $ 160.-
(*) Pág ina W eb $ 200.- $ 130.-
B oletín  O ficial Im preso  y pág ina W eb S 350.- S 220.-
(*) Vía e-mail (Sección Legislativa) $ 100.-
(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y vía e-mail no incluyen Anexos ni Separatas 
editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - EJEM PLARES Y SEPARATAS H asta 6 meses Más de 6 meses

B oletines O fic ia les $ 3.- S 5.-
Sep ara tas  y E diciones E speciales M enos de 

100 p¿g .

S e p a ra ta s S 10.-

De 100 a 
200 pág .

S 20.-

M ás de 
200 p¿g.

$ 30.-
IV - FO TO COPIA S Simples Autenticadas

De instrumentos publicados en boletines oficiales agotados, tomos de decretos, sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. 5 0,20 S 2.-

V - COPIAS DIGITAL1ZADAS Simples Autenticadas
Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. S 0,20 S l -

___________ R ESO LU C IO N  M .G S . y DD HH N° 269/10 - D isposición Boletín Oficial N ° 62/10

I - ARANCEL DIFERENCIADO - Oficina de Servicios C iudad Judicial

Se percibirá en la facturación de cada edicto/aviso, incluyendo el excedente de palabras si existiera, 
más el costo de los ejemplares vendidos anticipadamentte donde se publica ese edicto/aviso_______ S 5-

M<to:Dejarestablecidoquelaspublicac¡onessecobraránporpalabra,deacuerdoalastarifasfijadasprecedentemente,yalosefectosdelc6mputoseobservaránlassiguientesre$as: 
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, ], se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las 
gestiones administrativas usuales « valor al cobro» posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del 
aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes asi lo consignen.



B O LE TIN  OFICIAL N ° 18.522 SALTA, 2 D E  FEB R ER O  D E  2011 PAG. N ° 531

S U M A R I O

Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS Pág.

S.G.G. N° 83 del 11/01/11 -  A sum e su titu la r  el M ando G u b ern a tiv o  de la P c ia ..................................................... 533

M .S.P. N° 353 del 25/01/11 -  P ró rro g a  de desig n ac ió n  de p e rsonal tem p o rario .

H o sp ita l El Q ueb rach a l. Sra. R o d ríg u ez  M aría  E ster y o t r o ....................................... 534

M .S.P. N° 355 del 25/01/11 -  P ró rro g a  de desig n ac ió n  de p e rso n al tem porario .

H o sp ita l de T artagal. Sr. C éspedes L av in  Jo rge  V alentín  y o t r o s ..............................534

M .D .E C . N° 368 del 25/01/11 -  P ró rro g a  de C o n tra to s de L ocación

de S erv ic io s. Sr. S a lin as C arlos H oracio  y o t r o s ................................................................535

M .E D . N °5 6 1  del 25/01/11 -  A p ru eb a  E stru c tu ras  C u rricu lares

de E d u cació n  T écn ico  P ro fe s io n a l ........................................................................................... 536

DECRETOS SINTETIZADOS
S.G.G. N° 354 del 25/01/11 -  P ró rro g a  de d es ig n ac ió n  de personal

tem p o rario . Sra. A na Inés S a p p ia ............................................................................................ 537
M.T. y  P.S. N° 356 del 25/01/11 -  P ró rro g a  de  d esig n ac ió n  de p e rso n al

tem p o rario . Sr. C am ilo  E rnesto  A c o s ta ................................................................................. 538
M .S.P. N° 357 del 25/01/11 -  D esig n a  P ersonal T em porario . Sr. A lv aro  G astón  C o ro n e l .................................. 538
S.G.G. N° 358 del 25/01/11 -  P ró rro g a  de desig n ac ió n  de p e rso n al

tem p o rario . Srta. R om ina  G iselle  P e r e z ................................................................................538
M .S.P. N° 359 del 2-5/01/11 -  D esig n a  P erso n a l T em porario . Sr. E rn es to  M o re n o ................................................. 538
M .A. y D .S . N° 360 del 25/01/11 -  P ró rro g a  de designac ión  de personal

tem porario . Sra. V irg in ia  M edina B a z a n ...............................................................................538

M .S.P. N° 361 del 25/01/11 -  D esig n a  Persona l T em porario .
Dr. M arco  A n ton io  E sp inoza  P in e d o .....................................................................................539

M .D .H . N° 362 del 25/01/11 -  P ró rro g a  de designac ión  de personal
tem porario . Sra. Inés A driana  U r ru t ia ....................................................................................539

M .S.P. N° 363 del 25/01/11 -  D esigna  Persona l T em porario .
D ra. P a tric ia  A m alia  Sakran S o m o z a ...................................................................................... 539

M .D .E C . N° 364 del 25/01/11 -  P ró rro g a  de D esignación  de P ersonal
T em porario . A gen tes Fascio  Fernando  y o tro s ..................................................................5 3 9

M .S.P. N° 365 del 25/01/11 -  D esigna  P ersonal T em porario . Sr. San tos A nton io  F e rn á n d e z ........................... 540
S.G.G. N° 366 del 25/01/11 -  P ró rro g a  de  d esig n ac ió n  de p e rso n al

tem porario . Sra. C aro lina  P e lle g r in i........................................................................................ 540
M .S.P. N° 367 del 25/01/11 -  D esigna  Personal T em porario . D ra. M aría  del Valle C a s t i l lo ............................. 540
M .S.P. N° 369 del 25/01/11 -  D esig n a  P erso n a l T em porario . Sra. L ilian a  E lizab e th  T o la b a ............................. 540
M .F. y O.P. N° 370 del 25/01/11 -  P ró rro g a  de d esig n ac ió n  de personal

tem porario . D ra. Z o lo ag a  L ucía  del V a lle ............................................................................. 541
M .S.P. N° 371 del 25/01/11 — P ró rro g a  de designac ión  de personal

tem porario . Sra. G ladys M aribel C a ñ iz a re s ......................................................................541



PAG. N °  532 SALTA, 2 D E  F E B R ER O  D E  2011 B O LE TIN  OFICIAL N ° 18.522

Pág.

M .F. y O.P. N° 372 del 25/01/11 -  P ró rro g a  de C o n tra to s de L ocación

de S erv ic io s. L ic. M atías R afael C am pilongo  M an c illa  y o t r o s ................................. 541

M .S.P. N° 373 del 25/01/11 -  D esig n a  P erso n a l T em porario . Dr. L uciano  B en jam ín  E s t e b a n ..........................541

M .S.P. N° 375 del 25/01/11 -  D esig n a  P ersonal T em porario .

Dra. L im p ia  C o n cepción  A q u in o  B a e z .................................................................................. 541

M .F. y O.P. N° 376 del 25/01/11 -  R ech aza  R ecurso  Jerárq u ico . Sr. A lb ino  R u iz ................................................. 542

M .S.P. N° 377 del 25/01/11 -  D esigna  Personal T em porario . D ra. M arisa  del Valle T a l lo ................................. 542

M .F. y O.P. N° 378 del 25/01/11 -  R ech aza  R ecu rso  Je rárqu ico .

UTE N o ro b ra s  C .C .S .A . C onevial S .R .L ...............................................................................542

M .S.P. N° 379 del 25/01/11 -  D esig n a  P erso n a l T em porario . Dr. José  P ab lo  D om ingo  M a ig u a ...................... 542

M .G.S. y D .H . N° 380  del 25/01/11 -  R echaza  R ecurso  de R eco n sid e rac ió n .

Sarg. Ay. R et. A lb erto  O scar A lv a re z .....................................................................................542

M .S.P . N° 381 del 25 /01 /11  -  D esig n a  P erso n a l T em porario . Srta. V irg in ia  C a ta n ia ............................................. 543

M .G.S. y  D .H . N° 382 del 25/01/11 -  R ech aza  R ecu rso  Je rárqu ico .

C om . Ppal. R et. A lfred o  A braham  N a s e r .................. .......................................................... 543

M .S.P . N° 383 del 25/01/11 -  D esig n a  P erso n a l T em porario . Sra. V erón ica  G abrie la  T e ja d a ............................ 543

ACORDADA
N° 1 0 0 0 1 9 8 2 9 -P o d e r  Ju d ic ia l de S a lta N °  1 0 8 2 5 ................................................................................................................. 543

LICITACIONES PUBLICAS
N° 100019838  -  C o o rd in ac ió n  de C om pras del P o d e r E jecu tiv o  -  S.G.G. N° 17/2011 .........................................544
N° 100019837  -  H o sp ita l P ú b lico  Dr. O ñ a tiv ia N 0 1 5 /1 1 .................................................................................................. 544
N° 1 0 0 0 1 9 8 3 4 - P o d e r  Ju d ic ia l de S a lta N °  1 5 /1 0 ................................................................................................................. 545
N° 100019833  -  P o d e r Ju d ic ia l de S a lta  N° 1 3 /1 0 ................................................................................................................. 545
N° 100019831 -  C o o rd in ac ió n  de  C om pras del P o d e r E jecu tiv o  -  S.G.G. N° 16/2011 ..... ......................... ......... 545

CONTRATACIONES DIRECTAS
N ° 100019832  -  M in iste rio  de  D esarro llo  H um ano .6/2011 ...............................................................................................546
N ° 100019828  -  A guas del N o rte  -  C o .S .A .yS a. E xpte. N° 743/11 (P o r F racaso  L ic i ta to r io ) ..........................546

CONCESION DE AGUA PUBLICA
, N° 100019775  -  C u ria  Ike S .R .L . -  E xpte. N° 0 0 5 0 0 3 4 -1 1 2 .6 8 0 /1 0  -  D pto . M e tá n ........................................... 547

AVISOS ADMINISTRATIVOS
N° 100019835 -  P o d er Jud ic ia l de S a l t a -  E xpte. A D M  N° 1200/01 -  C o tizació n  de P r e c io s ..........................547

N° 1 0 0 0 1 9 8 2 7 -P o d e r  Jud ic ia l de S a l ta -C o n c u rs o  P úb lico : 1 C argo de Psicó logo , 1

Cargo de A sis ten te  Social y 1 C argo de T écn ico  In fo rm ático  -  D pto . C a fay a te ..............................547

N° 100019826  -  P o d er Ju d ic ia l de S a l t a -  C oncurso  P úb lico : T res C argos Secretario

de I o Inst. en lo C iv il, C om ercial, L aboral y de Personas y F am ilia  -  D pto . C a fa y a te ................548

CONVOCATORIA A AUDIENCIA PUBLICA
N° 100019811 -  F in ca  “F racc ió n  C uchi Pozo  o A n ta rca” D pto .

M etán -  E xpte . N° 1 1 9 -1 4 .728 /07 , para el d ía  11/02/11 ............................................................................ 548



B O LE TIN  OFICIAL N ° 18.522 SALTA, 2 D E  FEB R ER O  D E  2011 PAG. N °  533

Sección JUDICIAL

SUCESORIOS Pág.

N° 6 0 0 0 0 0 4 7 0  -  E ch azú , F ran c isca  R a m o n a -  E xpte . N° 2 7 2 .8 7 4 /0 9 ........................................................................... 548
N° 6 0 0 0 0 0 4 6 9  -  D el V alle, José  y V ito rio , F lo ren tin a  G enara  -  E xpte. N° 146 .567/5  ..........................................549
N° 60 0 0 0 0 4 6 8  -  H errera , D avid  -  E xpte . N° 2 -2 8 9 .5 8 8 /0 9  ...............................................................................................549
N° 6 0 0 0 0 0 4 6 7  -  M o reno , D aniel -  E xpte. N° 1 -3 1 7 .7 6 2 /1 0  ...................................................... :.................................... 549
N° 100019840  -  M artín ez , M artin a  -  E xpte . N° 3 1 0 .6 1 1 /1 0 ...........................................................................................549
N° 100019836  -  G arcía  M artínez, B ern ard o  -  E xp te . N° 2 9 9 .7 2 2 ................................................................................. 549
N° 100019830  -  F ig u ero a , O lber E nrique  -  E xpte . N° 3 0 1 .1 7 9 /1 0 ................................................................................. 550
N° 100019825  -  B arb o za , M anuel y P a lac io s de B arboza, P re sen tac ió n  -  E xpte . N° 3 1 8 .3 5 0 /1 0 ...................550
N° 100019823  -  M iran d a , W alter -  M iranda, Juan  C arlo s -  E xpte . N° 2 5 7 .7 5 8 /0 9 ...............................................550
N° 1 0 0 0 1 9 8 1 0 - J u r y ,  E m i l io - N °  1 Exp. 3 1 8 .8 8 6 /1 0  ........................................................................................................ 550

POSESION VEINTEAÑAL
N° 100019791 -  D u cham d L ucía  V iv iana vs. V eron Pab lo

-  C o rd o b a  de  V eron, R am ona -  E xp te . N° 10 .797/09  .................................................................................. 550

EDICTOS JUDICIALES
N° 100019820 -  P ro v in c ia  de Sa lta  c /C uella r, C leo fas M artín  -  E xpte. N° 2 3 5 .594 /08  ....................................... 551
N ° 100019815  -  B anco  M acro  S.A. c /C u e lla r G arn ica , C arlo s E n riq u e  -  E xpte . N° 2 6 8 .4 7 2 /0 9  .....................551
N° 100019793 -  N o tif ic a  a N ico lás  San ta  C ru z  -  “ O rd in ario  po r C obro  de P eso s D años 

y P e rju ic io s  -  Juan  M arce lo  C ru z  c /Juan  C arlos P acheco , Juan  A ngel O rtiz
y O tro s” E xpte . N° A -1 9 .167/03 (San  Pedro  de J u ju y ) ...............................................................................551

N° 100019787  -  P ro v in c ia  de  Sa lta  c /P era lta  de D iez, M aría  Ju lia  y O tros E xpte . N° 4 .7 4 1 /1 0 ...................... 551

Sección GENERAL

ASAMBLEA PROFESIONAL
N° 100019839  -  A so ciac ió n  de P ro fe so re s de  F ran cés de Salta , p a ra  el d ía  19/02/11 ........................................... 552

RECAUDACION
N° 100019841 - D e l  d í a 01/02/11 .................................................................................................................................................552

Sección ADMINISTRATIVA
VISTO el regreso a nuestra Provincia del qu 

cribe, a  partir del 11 de enero de 2011;

Salta, 11 de Enero de 2011 p Qr u

El G obernador de la provincia de Salta

Secretaría G eneral de la Gobernación D E C R E T A :
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A rtículo Io - Q ueda asum ido el M ando G ubernati
vo de la Provincia, por parte del que suscribe, a  partir 
del 11 de enero de 2011.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 25 de Enero de 2011

DEC R ETO  N° 353

M inisterio de Salud Pública

E x p te .n 0 9 1 2 /1 0 - c ó d ig o  178

V ISTO  las presentes actuaciones, m ediante las cua
les se s o l ic i ta  la  p ró rro g a  d e  las d e s ig n a c io n e s  
tem porarias de diversos agentes en el Hospital “E nri
que R om ero” de El Q uebrachal, y

C O N SID ER A N D O :

Q ue subsisten las razones que m otivaron dichas 
designaciones, por lo que se hace necesario disponer la 
prórroga de las mismas;

Que entre las obligaciones esenciales del Estado se 
encuentra la de garantizar la prestación de los servicios de 
salud pública a la población, para lo cual debe dotarse a las 
unidades que lo integran de personal capacitado para el 
cumplimiento de cada una de las funciones previstas;

Que el presente trám ite no se encuentra com prendi
do en las disposiciones del artículo Io (Gastos en Perso
nal) del Decreto n° 4955/08, ya que su costo fue ejecu
tado en el E jercicio 2009 y contem plado para el E jerci
cio 2010, razón por la cual no representa un incremento 
en la Partida  G lobal del P resupuesto vigente, teniendo 
en cuenta que los agentes consignados en el Anexo, per
ciben sus haberes en form a norm al y habitual;

Que el Program a de Personal del Ministerio del rubro 
tom ó la intervención previa que le compete;

Por ello, con encuadre en el artículo 2o inciso c) de la 
Ley n° 6903 y D ecretos n°s. 515/00 y  810/01;

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo Io - Prorróganse las designaciones en ca
rácter de Personal Tem porario en el Hospital “Enrique

R om ero” de El Q uebrachal, de las personas consigna
das en el A nexo I que form a parte del presente decreto, 
por el período que en cada caso se indica, de conform i

dad a lo establecido en el Estatuto de los T rabajadores 
de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 y sus decretos 
reglamentarios.

Art. 2 °  -  El gasto que demande lo dispuesto preceden
temente, se imputará al Curso de Acción: 081310070900, 
Inciso: Gastos en Personal, Ejercicio 2010.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro  de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson 

V ER A N EX O

Salta, 25 de Enero de 2011

D EC R ETO  N° 355

M inisterio de Salud Pública

Expte. n° 4958/10 -  código 171

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les se  s o l ic i ta  la  p ró rro g a  d e  las d e s ig n a c io n e s  
tem porarias de diversos agentes en el H ospital “Presi
dente Juan D om ingo Perón” de Tartagal, y

C O N SID ER A N D O :

Que subsisten las razones que m otivaron dichas 
designaciones, por lo que se hace necesario disponer la 
prórroga de las m ismas;

Que entre las obligaciones esenciales del Estado se 
encuentra la de garantizar la prestación de los servicios de 
salud pública a la población, para lo cual debe dotarse a las 
unidades que lo integran de personal capacitado para el 
cumplimiento de cada una de las funciones previstas;

Que el presente trám ite no se encuentra com prendi
do en las disposiciones del artículo Io (Gastos en Perso
nal) del Decreto n° 4955/08, ya  que su costo fue ejecu
tado en el E jercicio 2009 y contem plado para el E jerci
cio 201 0, razón por la cual no representa un incremento 
en la Partida G lobal del Presupuesto vigente, teniendo 
en cuenta que los agentes consignados en el Anexo, per
ciben sus haberes en form a norm al y habitual;
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Que el Program a de Personal del Ministerio del rubro 
tomó la intervención previa que le compete;

Por ello, con encuadre en el artículo 2 °  inciso c) de la 
Ley n° 6903 y D ecretos n°s. 515/00 y 810/01;

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

A rtículo 1° - Prorróganse las designaciones en ca
rácter de Personal Tem porario en el Hospital “Presi
dente Juan Dom ingo Perón” de Tartagal, de las perso
nas consignadas en el A nexo 1 que form a parte del pre
sente decreto, por el período que en cada caso se indica, 
de conform idad a lo establecido en el Estatuto de los 
T rabajadores de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 y 
sus decretos reglam entarios.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto preceden
temente, se imputará al Curso de Acción: 081310060600, 
Inciso: Gastos en Personal, Ejercicio 2010.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro  de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson

VERANEXO

Salta, 25 de Enero de 2011

D ECRETO  N° 368

M inisterio de Desarrollo Económ ico

Expediente N° 23 8-5.574/10

V ISTO  las presentes actuaciones, m ediante las cua
les el Presidente de la Autoridad M etropolitana de Trans
porte solicita  la aprobación de las prórrogas de los con
tratos de locación de servicio detallados en el Anexo, y;

C O N SID ER A N D O :

Que m ediante A cta de D irectorio N° 27/10, los D i
rectores de la A utoridad M etropolitana de Transporte 
acordaron, por unanim idad, elevar una nota al señor 
G obernador, solicitándole la aprobación de las prórro
gas de los contratos de locación de servicios con las 
personas indicadas, con arreglo al trám ite establecido 
por el D ecreto N° 2567/08 y a la norm ativa de derecho 
público provincial invocada expresam ente en su consi
derando (B. O. N° 17.888, del 13/06/08);

Que la necesidad de prorrogar los aludidos contra
tos, por razones funcionales, fue sugerida al D irecto 
rio de la citada entidad au tárqu ica  por el Sr. G erente 
T écnico de ese organism o, quien indicó que las perso
nas contratadas dem ostraron com prom iso e idoneidad 
para el desenvolvim iento  de sus tareas y, que adem ás, 
resu lta  necesario  que los m ism os sigan prestando ser
v ic io s  a lo s  e fe c to s  de  c u m p lir  lo s  o b je t iv o s  
institucionales;

Que es del caso señalar, que en el expediente de 
referencia consta que Jefatura Adm inistrativa de la refe
rida Autoridad M etropolitana de Transporte tom ó la 
intervención que le com pete en el asunto, expresando 
que existe partida presupuestaria suficiente para aten
der el pago de las prórrogas de los aludidos contratos de 
locación de servicio por el térm ino de seis (6) meses, es 
decir desde fecha 01/08/10 al 31/01/2011;

Que, por su parte, la A sesoría Jurídica del citado 
organism o tom ó la intervención que le com pete, em i
tiendo el correspondiente dictam en, en el cual no for
m ula objeciones vinculadas al procedim iento seguido 
en el caso, y dictam ina que corresponde requerir al P o 
der E jecutivo Provincial la autorización prevista en el 
artículo Io del Dcto. 2567/08 para la suscripción de los 
contratos;

Que el M inisterio de F inanzas y Obras Públicas, ha 
tom ado la intervención que le com pete;

Que de acuerdo al D ecreto N° 4955/08, resulta pro
cedente autorizar las prórrogas solicitadas;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

A rtícu lo  I o - A u to rízase  a la A utoridad  M etro p o 
litana  de T ransporte  la p ró rro g a  de los con tra tos de 
locación de serv icio  d e ta llad o s en el A nexo, con la 
v igencia  indicada para  cada uno de ellos, p o r los m o
tivos expuestos en los co n sid eran d o s de la presen te  
R esolución.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente, se im putará a la partida Servicios N o Perso
nales de la A utoridad M etropolitana de T ransporte, 
E jercicio 2010.

Art. 3o- El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de D esarrollo  Económ ico y Secreta
rio General de la G obernación.
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Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  L outaif -  Samson

Salta, 25 de Enero de 2011

D EC R ETO  N° 561

M in iste rio  de E ducación  

Expte. N° 102-15.004/09 Cpos. I, II y III.

VISTO la Ley de Educación N acional N° 26.206, la 
Ley de Educación Técnico Profesional N° 26.058, la 
Ley de Educación de la Provincia N° 7.546, las R esolu
ciones del CFE N° 47/08 y 84/09; y

CO N SID ER A N D O :

Q ue la Ley de E ducación N acional N° 26.206 esta
blece que todas las m odalidades y orientaciones de la 
Educación Secundaria deben habilitar a  los jóvenes para 
el ejercicio pleno de la ciudadanía, para el trabajo y  para 
la continuación de estudios;

Que la Educación Técnica es una m odalidad de la 
Educación Secundaria según Ley de Educación Técnico 
Profesional N° 26.058, la cual tiene como finalidad con
tribuir al desarrollo integral de los alum nos proporcio
nando condiciones para el crecim iento personal, laboral 
y com unitario;

Que dicha cuestión es afirm ada por la Ley de E du
cación de la Provincia N° 7.546 cuando dice que la E du
cación Técnico Profesional es la M odalidad especial y 
diferente de la Educación Secundaria y de la Educación 
Superior, responsable de la  inform ación de T écnicos 
m edios y Técnicos superiores en áreas ocupacionales 
específicas y de la form ación profesional;

Que, dado el carácter profesionalizante de la Educa
c ión  T écn ico  P ro fe s io n a l, es n ecesa rio  e stab lece r 
lineam ientos y criterios para la vinculación de la form a
c ió n  con el m undo  del trab a jo  y de o rg an izac ió n  
institucional y curricular que posibiliten este tipo  de 
formación;

Que en este contexto la M inistra de Educación, en 
acuerdo con el Consejo Federal de Educación, establece 
las políticas, los criterios y parám etros de calidad hacia 
los cuales se orientarán las instituciones que integran el 
Registro Federal de Instituciones de Educación Técnico 
Profesional;

Q ue para la elaboración de la estructura curricular 
existen docum entaciones orientativas tal como la Reso
lución del CFE N° 47/08 que aprueba el docum ento 
“ L in e a m ie n to s  y c r ite r io s  p a ra  la  o rg a n iz a c ió n  
institucional y curricular de la educación técnico profe
sional correspondiente a la educación secundaria y la 
educación superior” ;

Q ue así tam bién, se tom ó en consideración lo dis
puesto por la Resolución del CFE N° 84/09 en cuanto a 
los lineam ientos para la conform ación del Ciclo Básico 
com ún a todas las m odalidades y  al Cam po de la For
m ación General, a los efectos de garantizar la m ovilidad 
de los alum nos en la E ducación Secundaria y sus dife
rentes m odalidades;

Q ue para la definición de la estructura curricular de 
las Escuelas Técnicas de la provincia se trabajó en base 
a dichos lineam ientos y criterios en lo que respecta a la 
id e n tid a d  y e sp e c if ic id a d  de d ic h a s  e sc u e la s ; y 
específicam ente a  la organización de la E ducación Se
cundaria en la m odalidad de ETP en dos ciclos de for
mación;

Que participaron, en Com isión Ad Hoc represen
tantes de la D irección General de Educación Técnico 
Profesional, de d istintas Escuelas de E ducación T écni
ca y de la Asociación de M aestros de Enseñanza Técni
ca  (A M E T ) en la e la b o rac ió n  de  las E s tru c tu ra s  
Curriculares según las distintas Orientaciones de la Edu
cación Técnica;

Q ue asim ism o la defin ición de dichas estructuras 
curricu lares tuvo en cuenta lo establecido por los a rtí
culos 58°, 91° y 98° de la Ley de E ducación de la P ro 
vincia, en lo que se refiere, respectivam ente, al conoci
m iento de los derechos de los adolescentes conform e a 
lo establecido en la C onstitución N acional, en la C ons
titución Provincial y en la C onvención sobre los D ere
chos del N iño; al conocim iento  del derecho de todos 
los alum nos a lograr aprendizajes com unes de calidad, 
independientem ente de su origen social, radicación geo
gráfica, género o identidad cultural; y, al derecho cons
titucional de los pueblos indígenas a recibir una educa

ción que contribuya a preservar y fortalecer sus pau
tas culturales, su lengua, su cosm ovisión  e identidad 
é tn ica , a  d esem peñarse  activam en te  en un m undo 
m ulticultural y a  m ejorar su calidad  de vida, conform e 

a lo establecido  en la C onstitución  N acional y en la 
C onstitución Provincial;
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Q ue actualm ente la estructura curricular aprobada 
por D ecreto N° 3241/06 y Resolución M inisterial N° 
4118/00 de las Escuelas de Educación Técnica respon
de a un CBT y a un Polim odal de tres años de duración, 
respectivam ente;

Que por la Resolución M inisterial N° 4825/06 se 
tiene particularizado los espacios propios de la forma
ción para las Especialidades de Construcciones, Electró
nica, Electromecánica, Aeronáutica, Industrias de Proce
sos, Industria de Alimentos, Química, Informática, Au
tomotores, Agropecuaria, Adm inistración y Gestión;

Que por R esolución M inisteria l N° 2223/01 se 
im plem enta en las Escuelas de Educación Técnica los 
trayectos técnicos profesionales correspondientes a la 
Educación Polimodal;

Que la estructura curricular a im plem entar en las 
Escuelas T écnicas a partir del período lectivo 2011 
m odificaría la estructura del Ciclo Básico Técnico y del 
Polim odal actualm ente vigentes en las m ismas;

Q ue es intención de la M inistra de Educación de 
ejecutar la política educativa, organizar y gestionar los 
servicios educativos;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

A rtículo Io - Aprobar la Estructuras Curriculares de 
la Educación Técnico Profesional para las Especialida
des de: C onstrucciones, Electrónica, Electrom ecánica, 
A eronáutica, Industrias de Procesos, Tecnología de los 
A lim e n to s , Q u ím ica , In fo rm á tic a , A u to m o to re s , 
A gropecuaria, A dm inistración y Gestión de las Escue- 
lasT écnicas diurnas, que como A nexo forman parte del 
p resente instrumento.

A rt. 2 °  - D ejar estab lecido  que las E structuras 
C urriculares de la Educación Técnico Profesional para 
las E specialidades m encionadas precedentem ente que
dará conform ada por un Ciclo Básico de 2 (dos) años de 
duración y un Ciclo Superior de 4 (cuatro) años de 
duración.

Art. 3o - H om ologar a partir del período lectivo 
2011, en el marco de las nuevas estructuras curriculares 
de la Educación Técnico Profesional, el l ° y  2° año del 
Ciclo B ásico Técnico aprobado por el Decreto N° 3241/ 
06 al 1° y 2o año del Ciclo Básico aprobado por el pre
sente instrumento.

Art. 4o - H om ologar a partir del período lectivo 
2011, el 3o año del Ciclo Básico Técnico aprobado por 
Decreto N° 3241/06 con el Io año del Ciclo Superior 
aprobado por el presente Decreto.

Art. 5o - D erogar el Decreto 3241/06 y la R esolu
ción M inisterial N° 4825/06 y toda norm a que se opon
ga al presente.

Art. 6o - D ejar establecido que partir del período 
lectivo 2011 se inicia un proceso de transición, gradual 
y progresivo, en las Escuelas de Educación Técnico 
Profesional por lo que queda sin efecto el 1° Año de la 
Resolución M inisterial N° 4118/00 y sus correspon
dientes T rayectos T écnicos Profesionales aprobados 
por R esolución M inisterial N° 2223/01.

Art. 7° - Facúltase a la M inistra de E ducación a 
realizar las adecuaciones que en adelante dem ande la 
¡m plem entación de C ajas C urriculares aprobadas.

Art. 8o - El presente decreto será refrendado por la 
señora M inistra de Educación y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 9o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson 

VERANEXO

DECRETOS SINTETIZADOS

E l Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de lodos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

Secretaría G eneral de la G obernación -  D ecreto  

N° 354 -  25/01/2011 -  Expediente N° 292-4.765/11

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Sra. 
A na Inés Sappia -  DNI N° 26.485.765 en carácter de 
personal tem porario de la Secretaría de Prensa y D ifu
sión, a partir del día I o de febrero de 2011 y por el 
térm ino de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría de Prensa 
y Difusión.

U R T U B E Y  -  Samson
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M in iste rio  de T rab a jo  y P rev isión  Social -  D ecreto  
N° 356 -  25/01/2011 -  E x p ed ien te  N° 233-5.847/09 
C de . 3)

Articulo Io - Prorrógase la designación como perso
nal tem porario del sr. Camilo Ernesto Acosta, D.N.I. N° 
23.089.401 por el térm ino de cinco m eses a partir del 
21 de diciembre de 2010, con una remuneración equiva
lente al A grupam iento Profesional -  Sub G rupo 2 -  
Función Jerárquica VII del Escalafón General, por los 
m otivos expuestos en los considerandos del presente 
decreto.

Art. 2 °  - El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto precedentem ente se im putará a la partida de 
Personal del M inisterio de Trabajo y Previsión Social.

URTUBEY -  Fortuny -  Samson

M in iste rio  de S a lu d  P ú b lica  -  D ecre to  N° 357 -  25/ 
01/2011 -  E x p te . n° 812/10 -  código 168

A rtículo Io - Incorpórase a la p lanta y cobertura de 
cargos del Sector Supervisión Interm edia del Hospital 
de M orillo, aprobada por D ecreto n° 1034/96, un (1) 
cargo en el orden 44.1, ubicación escalafonaria: técnico, 
denominación: agente sanitario.

A rt. 2 o - D e s ig n a se  en  c a rá c te r  de p e rso n a l 
tem porario, al señor A lvaro Gastón Coronel, D .N.I. n° 
32.835.108, para desem peñarse com o agente sanitario 
en el H ospital de M orillo, a  partir de la fecha de tom a de 
posesión y hasta el 31 de diciem bre de 2011, con una 
remuneración mensual equivalente al agrupamiento: téc
nico, subgrupo 2, con régim en horario  de trein ta (30) 
horas sem anales, en virtud de lo dispuesto en el E statu
to  de los Trabajadores de la Salud, aprobado por Ley n° 
6903 y sus decretos reglam entarios.

Art. 3° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310061200, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de la G o b e rn ac ió n  -  D ecre to  

N° 358 -  25/01/2011 -  E x p ed ien te  N° 02-26.539/11

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de Personal Tem porario, de la Sita. R om ina Giselle 
Pérez, D.N.I. N° 29.497.458, en la D elegación C asa de

Salta en Capital Federal dependiente de la Secretaría 
General de la Gobernación, a partir del 23 de enero de 
2011 y por el térm ino de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá imputarse a la partida respectiva de 
Jurisdicción y CA correspondiente a Delegación Casa 
de Salta en Capital Federal. E jercicio 2011.

URTUBEY -  Samson

M in iste rio  de Salud  P ú b lica  -  D ecre to  N° 359 -  25/ 
01/2011 -  E x p te . n° 9.935/10 -  código 67

A rtículo 1° - Incorpórase a la cobertura de cargos 
del Sector Supervisión Interm edia del Hospital “Presi
dente Juan Dom ingo Perón” de Tartagal, aprobada por 
D ecre to  n° 1 0 3 4 /9 6 , el c a rg o  1 8 6 .39 , u b ica c ió n  
escalafonaria: técnico, denom inación: agente sanitario.

A rt. 2o - D e s íg n a se  en c a rá c te r  de p e rso n a l 
te m p o ra r io , al s e ñ o r E rn es to  M o ren o , D .N .I. n° 
24.224.815, para desem peñarse com o agente sanitario 
en el Hospital “Presidente Juan Dom ingo Perón” de 
Tartagal, a partir de la fecha de tom a de posesión y 
hasta el 31 de diciembre de 2011, con una remuneración 
m ensual equivalente al agrupamiento: técnico, subgrupo
1, con régim en horario de treinta (30) horas sem anales, 
en virtud de lo dispuesto en el Estatuto de los Trabaja
dores de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 y sus 
decretos reglamentarios.

Art. 3° - La erogación resultante deberá imputarse al 
C urso de Acción: 081310060600, E jercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson

M in is te rio  de A m b ien te  y D esa rro llo  S u s ten tab le

-  D ecre to  N° 360 -  25/01/2011 -  E xp ed ien te  N° 227- 
520/08.

A rtículo 1 - Prorrógase la designación de la Sra. 
V irginia M edina Bazán, DNI N° 26.485.558, en carác
ter de personal tem porario del M inisterio de Am biente 
y D esarrollo Sustentable, a partir del 28 de Enero de 
2.011 y por el térm ino de cinco meses, en las condicio
nes previstas por el Decreto N° 2217/10.

Art. 2 - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al M inisterio de Am
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biente y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Salta 
-E je rc ic io  2.010.

URTUBEY -  López Sastre -  Samson

M inisterio de Salud Pública -  Decreto N° 361 -  25/ 
01/2011 -E x p te . n° 10 .1 5 1 /0 9 -c ó d ig o  170

A rtículo  Io - D esígnase en carácter de personal 
tem porario al doctor M arco A ntonio Espinoza Pinedo, 
D .N .I. n° 21.896.793, m atrícula profesional n° 4546, 
para  desem peñarse com o profesional asistente en el 
Hospital “ San Vicente de Paúl” de San Ram ón de la 
N ueva Orán, cargo 21.7, Decreto n° 1592/06, ubicación 
escalafonaria: profesional, denom inación: profesional 
asistente, a partir de la fecha de tom a de posesión y 
hasta el 31 de diciembre de 2011, con una remuneración 
m ensual equ ivalen te  al agrupam ien to : p rofesional, 
subgrupo 2, con régim en horario de treinta (30) horas 
sem anales, en virtud de lo dispuesto en el Estatuto de 
los Trabajadores de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 
y sus decretos reglam entarios en cargo vacante por re
nuncia del doctor Jorge Isa Barcat, según Decreto n° 
4888/09.

Art. 2° - La erogación resultante se imputará al C ur

so de A cción: 08131060100, Inciso: G astos en Perso
nal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M inisterio de Desarrollo Humano -  Decreto N° 362 -  
25/01/2011 -  Expediente n° 46 .079/2010-c ó d ig o  234

A rtículo 10 - A  partir del 1 ° de m arzo de 2011 y por 
el térm ino de cinco (5) meses, prorrógase la designación 
tem poraria de la señora Inés A driana U rrutia D .N.I. n° 
25 .352.335, en la D irección General de A sistencia C rí
tica, Em ergencia Social y Catástrofe dependiente del 
M inisterio  de D esarrollo Hum ano, con una rem unera
ción equivalente al agrupam iento T, subgrupo 2, en el 
m arco de lo dispuesto por decreto n° 4062/74.

Art. 2o - El gasto que dem anda el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente, ha sido im putado a la 
C uenta 411200 -  Personal Tem porario, de la A ctividad 
036320210100 -  Secretaría de Planificación, Gestión y 
A rticulación de Program as del M inisterio de Desarrollo 
H u m an o -E jerc ic io  2011.

U R T U B E Y  -  M a s t r a n d re a  -  Samson

M inisterio de Salud Pública -  Decreto N° 363 -  25/ 
01/2011 -  Expte. n° 30.935/10 -  código 321

A rtículo  1° - D esígnase en carácter de personal 
tem p o ra rio , a la d o c to ra  P a tr ic ia  A m alia  S akran  
Som oza, D .N .I. n° 24 .671.307, m atrícula profesional 
n° 3018, para desem peñarse com o abogada en el P ro 
gram a A sesoría Legal del M inisterio  de Salud Pública, 
cargo 07, D ecreto n° 2364/08, a p artir de la fecha de 
tom a de posesión  y hasta el 3 1 de d iciem bre de 2011, 
sin perjuicio de la caducidad autom ática de esta desig
nación, en el supuesto rein tegro  antic ipado  del titu lar 
del cargo, con una rem uneración m ensual equivalente 
al agrupam iento: profesional, subgrupo 2, con rég i
men horario  de tre in ta  (30) horas sem anales, en virtud 
de lo d ispuesto  en el E statuto de los T rabajadores de 
la Salud, aprobado  por Ley n° 6903 y sus D ecretos 
reglam entarios en cargo vacante por licencia extraordi
naria  sin goce de haberes por ejercicio  de cargo de 
m ayor je ra rq u ía  del doctor José Luis R iera, según R e
solución M inisteria l n° 1275/09.

Art. 2 °  - La erogación resultante se im putará al C ur
so de Acción: 081310010100, Inciso: G astos en Perso
nal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Chagra Dib -  Samson

M inisterio de Desarrollo Económ ico -  Decreto N° 
364 -2 5 /0 1 /2 0 1 1  -  E xpediente N° 136-34.644/10

Artículo Io - A pruébase las prórrogas de las desig
naciones com o personal de Planta Tem poraria en la Se
cretaría de A suntos Agrarios dependiente del M iniste
rio de D esarrollo Económ ico de los siguientes agentes: 
Fascio, Fem ando, D.N.I. N° 17.355.875; Coraita, Diego
-  D .N .I. N° 17.308.448; M acias, C arlos R oberto  -  
D .N .I.N ° 22.146.198; Capurro Varela, C lau d io -D .N .I. 
N° 23.688.120; Cornejo Fleming, G re g o rio -D .N .I . N° 
2 2 .9 3 5 .2 9 8 ; K o eh le , G ustavo  Jav ie r  -  D .N .I. N° 
23.079.536; R odríguez C oronel, Silvia Elisa -  D.N.I. 
N° 24.410.196; Sallo, Iv a n a -D .N .I .  N° 24.354.918; 
Saravia Arias, Rodrigo -  D.N.I. N° 23.584.503; Velez, 
Karina M a r ía -  D.N.I. N° 24.397.603; Villada, Soledad -  
D.N.I. N° 24.453.283; Zamorano, Leandro -  D.N.I. N° 
21.351.470, a partir del 02 de diciembre de 2010 y por el 
término de 5 (cinco) meses por los m otivos expresados 
en los considerandos del presente instrumento.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente, se im putará a la Partida de Personal del Curso
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de Acción N° 061450120100 -  R egistro de O peradores 
de la Carne dependiente de la Secretaría de Asuntos 
Agrarios.

URTUBEY -  L outaif -  Samson

M in iste rio  de Sa lud  P ú b lica  -  D ecre to  N° 365 -  25/ 

01/2011 -  E xp te . n° 982/10 -  código 173

A rtículo  Io - D esígnase en carácter de personal 
tem porario, al señor Santos A ntonio Fernandez, D.N.I. 
n° 13.435.416, para desem peñarse com o chofer, en el 
H ospital de General M osconi, cargo 50, D ecreto n° 
1034/96, a partir de la fecha de tom a de posesión y 
hasta el 10 de diciem bre de 2011, sin perjuicio de la 
caducidad autom ática de esta designación, en el supues
to reintegro anticipado del titular del cargo, con una 
rem uneración m ensual equivalente al agrupam iento: 
m antenim iento, subgrupo 1, con régim en horario  de 
trein ta (30) horas sem anales, en virtud de lo dispuesto 
en el Estatuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado 
por Ley n° 6903 y sus decretos reglam entarios en cargo 
vacante por licencia extraordinaria sin goce de haberes 
por ejercicio de cargo electivo del señor Pedro Regino 
Lanuza, según Resolución M inisterial n° 1366/10.

Art. 2o - La erogación resultante se im putará al C ur
so de Acción: 081310061000, Inciso: G astos en Perso
nal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson

S ec re taría  G enera l de la G obernac ión  -  D ecreto  N° 
3 6 6 -2 5 /0 1 /2 0 1 1  -  E xpedien te  N° 84-789/10 C de. 1

A rtículo 1° - Prorrógase la designación de la Sra. 
C arolina Pellegrini, D .N.I. N° 24 .338.472, en carácter 
de personal tem porario de la Secretaría General de la 
G obernación, a partir del día Io de febrero de 2011 y 
por el térm ino de 5 (cinco) meses.

Art. 2 °  - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá imputarse a la partida de Jurisdic
ción y CA correspondientes a  Secretaría General de la 
Gobernación. Ejercicio 2011.

URTUBEY -  Samson

M in iste rio  de Sa lud  P ú b lica  -  D ecre to  N° 367 -  25/ 
01/2011 -  E x p te . n° 258/10 -  código 248

A rtícu lo  I o - In co rp ó ra se  a la c o b ertu ra  de  car
gos del S ec to r C lín ica  B ásica  y E m erg en c ias del 
H o sp ita l de L a M erced , ap ro b ad a  po r D ecre to  n° 
2 1 2 1 /0 4 , un (1 ) cargo  en el o rden  8 .5 , u b icac ió n  
escalafonaria : p ro fesional, denom inación : p ro fes io 
nal asisten te .

A rt. 2 °  - D e s íg n a se  en  c a rá c te r  de  p e rso n a l 
tem porario, a  la doctora M aría del Valle Castillo, D.N.I. 
n° 24.009.762, m atrícula profesional n° 4476, para des
em peñarse com o profesional asistente en el Hospital 
de La M erced, a partir de la fecha de tom a de posesión 
y hasta el 31 de diciem bre de 2011, con una rem unera
ción m ensual equivalente al agrupamiento: profesional, 
subgrupo 2, con régim en horario de treinta (30) horas 
sem anales, en virtud de lo dispuesto en el E statuto de 
los T rabajadores de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 
y  sus decretos reglam entarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310081700, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson

M in iste rio  de Sa lud  P ú b lica  -  D ecre to  N° 369 -  25/ 
01/2011 -  E x p te . n° 646/10 -  código 194

Artículo 10 - Incorpórase a la cobertura de cargos de 
la Gerencia de A tención de las Personas del Hospital de 
C oronel M oldes, aprobada por D ecreto n° 1034/96, un 
(1) cargo en el orden 5.1, ubicación escalafonaria: técni
co, denominación: radiólogo.

A rt. 2° - D e s íg n a se  en  c a rá c te r  de  p e rso n a l 
tem p o rario , a  la señ o ra  L ilian a  E lizab e th  T olaba, 
D .N .I. n° 25 .8 4 4 .4 2 4 , m atrícu la  p rofesional n° 558, 
para  desem peñarse com o técnica  radióloga en el H os
pita l de C oronel M oldes, a p a rtir  de la fecha  de tom a 
de posesión  y hasta  el 31 de d iciem bre de 2011 , con 
una rem uneración mensual equivalente al agrupam ien
to: técnico , subgrupo  3, con régim en horario  de ve in 
ticu a tro  (24) horas sem anales, en v irtud  de lo d is
puesto  en el E sta tu to  de los T raba jadores de la Sa
lud, ap robado  por Ley n° 6903 y sus decre tos reg la 
m entarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310080700, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

U R T U B E Y  -  C h a g ra  Dib -  Samson
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M iniste rio  de F in an zas y O b ra s  P ú b licas -  D ecre
to N° 370 -  25/01/2011 -  E xped ien te  N° 0110330- 
2542/2010-2.

A rtículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de personal tem porario, de la Dra. Zoloaga, Lucia del 
V a lle -D .N .I .N 0 27.684.865, en la Secretaría de Estado 
de Ingresos Públicos del M inisterio de Finanzas y Obras 
Públicas, por el térm ino de 5 (cinco) meses, a  partir del
09 de enero del 2011, con idéntica rem uneración a la 
asignada en el Decreto de designación N° 3131 /10, en el 
marco de lo dispuesto en los D ecretos N 0 4062/74 y N° 
1326/07.

Art. 2 °  - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
^ ^ D re s e n te  se im putará a la partida correspondiente de la 
^ ^ S e c r e ta r ía  de Ingresos Públicos del M inisterio de F i

nanzas y O bras P ú b lic a s -E je rc ic io  2011.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

M in iste rio  de Salud  P ú b lica  -  D ecre to  N° 371 -  25/ 
01/2011 -  E xp te . n° 585/10 -  código 192

A rtículo Io - Prorrogase la designación en carácter 
de Personal Tem porario dispuesta por Decreto n° 1651/ 
09, de la señora Gladys M aribel Cañizares, D .N.I. n° 
23.965.976, agrupam iento: E, subgrupo 2, com o enfer
m era del Hospital “Dr. Rafael V illagrán” de Chicoana, 
Decreto n° 1034/09, desde el l°en ero  de 2010 y hasta el 
31 de diciembre de 2010, de conform idad a lo estableci
do en el Estatuto de los T rabajadores de la Salud, apro
bado por Ley n° 6903 y sus decretos reglam entarios.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto preceden
t e m e n t e ,  se imputará al Curso de Acción: 081310080800, 

Inciso: Gastos en Personal, Ejercicio 2010.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson

M in iste rio  de F in an zas y O b ra s  P ú b licas -  D ecre
to N° 3 7 2 -2 5 /0 1 /2 0 1 1  -  E x p te . N° 29-648.215/10

A rtículo Io - Prorrógase los Contratos de Locación

so de acción y cuenta objeto pertinentes -  M inisterio 
de Finanzas y O bras Públicas.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

M in iste rio  de Salud P ú b lica  -  D ecre to  N° 373 -  25/ 
01/2011 -  E x p te . n° 1.205/10 -  código 98

A rtículo Io - D esígnase en carácter de personal 
temporario, al doctor Luciano Benjam ín Esteban, D.N.I. 
n° 25.844.497, m atrícula profesional n° 676, para des
em peñarse como bioquím ico en el Hospital “ San Fran
cisco Solano” de El Galpón, en cargo 27, Decreto n° 
1034/96, a  partir de la fecha de tom a de posesión y 
hasta el 31 de diciembre de 2011, con una remuneración 
m ensual equ ivalen te  al agrupam ien to : p rofesional, 
subgrupo 2, con régim en horario de treinta (30) horas 
sem anales, en virtud de lo dispuesto en el Estatuto de 
los Trabajadores de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 
y sus decretos reglam entarios, en cargo vacante por 
renuncia de la doctora Silvia R ita del Valle M olina (De
creto n° 4853/10).

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310071100, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M in iste rio  de Salud P ú b lica  -  D ecre to  N° 375 -  25/ 

01/2011 -  E x p te . n° 4 .3 1 3 /0 9 -c ó d ig o  171

A rtículo Io - M odificanse la p lanta  y cobertura de 
cargos del Hospital “Presidente Juan Dom ingo Perón” 
de Tartagal, aprobada por Decreto n° 1034/96, del si
guiente modo:

* suprim iendo de la Gerencia Sanitaria el cargo 221, 
ubicación escalafonaria: profesional, denominación: pro
fe s io n a l  a s is te n te  de l P ro g ra m a  V ig ila n c ia  
Epidem iológica, y

* creando en su reem plazo en el Program a Clínica 
M édica el cargo 12.22, de ubicación escalafonaria: pro
fesional, denom inación: profesional asistente.

de Servicios celebrados entre la D irección General de 
Inm uebles y los señores Lic. M atías Rafael Campilongo 
M ancilla, D.N.I. N° 27.640.528 e Ing. Agr. Carlos A l
berto B oldrini, L.E. N° 5.510.901, con vigencia al Io 
diciem bre de 2010 y por el térm ino de doce (12) meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente, deberá imputarse al cur-

A rt. 2o - D e s íg n a se  en  c a rá c te r  d e  p e rso n a l 
tem porario, a la doctora Lim pia C oncepción Aquino 
Baez, D .N.I. n° 92.676.225, m atrícula profesional n° 
4878, para desem peñarse com o profesional asistente 
en el Hospital “Presidente Juan Dom ingo Perón” de 
Tartagal, a partir de la fecha de tom a de posesión y 
hasta el 31 de diciembre de 2011, con una remuneración
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m ensual equ iva len te  al agrupam iento: p rofesional, 
subgrupo 2, con un régim en horario de treinta (30) ho
ras sem anales, en virtud de lo dispuesto en el Estatuto 
de los Trabajadores de la Salud, aprobado por Ley n° 
6903 y sus decretos reglam entarios, en cargo vacante 
por renuncia del doctor Jesús del Valle D antur (Decreto 
n°2131/10).

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310060600, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson

M in iste rio  de F in an zas y O b ra s  P ú b licas -  D ecre
to  N° 376 -  25/01/2011 -  E x p te . N° 30-671.946/91 y 
ag reg ad o s

Artículo Io - R echázase el Recurso Jerárquico, de
ducido por el Seflor A lbino Ruiz, C édula de Identidad 
de la Policía  de S a lta -A rg en tin aN ° 204.178, en contra 
de la Resolución 121/95 en m érito a  los fundam entos 
expuestos precedentem ente.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

M in iste rio  de Sa lud  P ú b lica  -  D ecre to  N° 377 -  25/ 
01/2011 -  E x p te . n° 13 .411/10- c ó d ig o 321

Artículo 1° - M odifícase la estructura, planta y co
b ertu ra  de  cargos del H osp ita l “ Dr. R am ón M ario 
Villafafle” de A polinario Saravia, aprobada por Decreto 
1034/96, del siguiente modo:

* suprimiendo de la Gerencia Adm inistrativa el cargo 
58.1 (Decreto n°333/10), ubicación escalafonaria: admi
nistrativo, denominación: auxiliar administrativo, y

* creando en su reemplazo en la Gerencia de Atención 
de las Personas, un (1) cargo en el orden 5.2, ubicación 
escalafonaria: profesional, denominación: odontólogo.

Art. 2o - D esígnase a la doctora M arisa del Valle 
Tallo, D.N.I. n° 29.234.952, m atrícula profesional n° 
1554, en carácter de personal tem porario para desem 
peñarse com o odontóloga en el Hospital “Dr. Ramón 
M ario V illafañe” de A polinario  Saravia, a partir de la 
fecha de tom a de posesión y hasta el 31 de diciem bre de 
2011, con una remuneración mensual equivalente al agru
pam iento: profesional, subgrupo 2, con régim en hora
rio de treinta (30) horas sem anales, en virtud de lo dis
puesto en el Estatuto de los T rabajadores de la Salud, 
aprobado por Ley n° 6903 y sus decretos reglam enta

rios, en cargo vacante por renuncia de la señora Fernanda 
M ariana M abel B ubenas, según Decreto n° 3226/10.

Art. 3o - La erogación resultante se im putará al Cur
so de Acción: 081310071000, Inciso: G astos en Perso
nal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M in iste rio  de F in an zas  y O b ra s  P ú b licas -  D ecre
to  N° 378 -  25/01/2011 -  E x p te . N° 01-1.160/10

Artículo 1° - Recházase el Recurso Jerárquico inter
puesto por UTE N orobras C .C.S.A. -  Conevial S.R.L., 
en contra de la R esolución N° 120/10 del M inisterio ckj 
Finanzas y O bras Públicas. ™

URTUBEY -  Parodi -  Samson

M in iste rio  de Sa lud  P ú b lica  -  D ecre to  N° 379 -  25/ 
01/2011 -  E xp te . n° 13.179/10 -  código 321

A rtículo Io - D esígnase en carácter de personal 
tem porario , al doctor José Pablo D om ingo M aigua, 
D .N.I. n° 26.485.552, m atrícula profesional n° 1164, 
para desem peñarse com o odontólogo en la C oordina
ción General Red O perativa Sur-Este, en el cargo 881.1, 
D ecreto n° 4647/08, a partir de la fecha de tom a de 
posesión y hasta el 31 de diciem bre de 2011, con una 
rem uneración m ensual equivalente al agrupam iento: 
profesional, subgrupo: 2, con régimen horario de treinta 
(30) horas sem anales, en virtud de lo dispuesto en el 
Estatuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado por 
Ley n° 6903 y sus decretos reglam entarios, en cargo 
vacante por renuncia de la doctora A gustina M a n n ^  
A rroyo (Decreto n° 5151/10).

Art. 2° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310040100, E jercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M in is te r io  de  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y D e rec h o s  
H u m anos -  D ecre to  N° 380 -  25/01/2011 -  E xpe
d ien tes N°s. 44-21.942/09 C pde. 1 y 44-155.695/02.

A r t íc u lo  I o - R e c h a z a se  el R e c u rs o  de 
R econsideración interpuesto por el Sargento Ayudante 
®  de Policía de la Provincia A lberto Oscar Alvarez. 
DNI 16.440.416, Legajo Personal N° 9.462, contra el 
Decreto N° 5.108/08, con el patrocinio letrado del Dr.
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C arlos H um berto Saravia y atento los fundam entos es
grim idos en los considerandos precedentes.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

M in iste rio  de Salud P ú b lica  -  D ecre to  n° 381 -  25/ 
01/2011 -  E x p te . n° 14.876/10 -  código 321

A rtículo  Io - D esígnase en carácter de personal 
tem porario, a la señorita  Virginia Catania, D .N.I. n° 
33.535.755, para desem peñarse com o auxiliar adm inis
trativa en la C oordinación General Red O perativa Sur- 
Este, en el cargo 39, D ecreto n° 4213/09, a  partir de la 

^ ^ f e c h a  de tom a de posesión y hasta el 31 de diciembre de 
^ B > 0 11, con una remuneración mensual equivalente al agru- 

pam iento: adm inistrativo, subgrupo: 2, con régim en 
horario de treinta (30) horas sem anales, en virtud de lo 
dispuesto en el E statuto de los T rabajadores de la Sa
lud, aprobado por Ley n° 6903 y sus decretos regla
m entarios, en cargo vacante por renuncia de la señora 
Plácida G utiérrez (Decreto n° 5284/10).

Art. 2°  - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310040100, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson

M in is te r io  de  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y D e rec h o s  
H u m anos -  D ecre to  N° 382 -  25/01/2011 -  E xpe
d ien te  N° 44-225.603/10 C pde . (2).

Artículo Io - Rechazase el Recurso Jerárquico inter
puesto por el Com isario Principal ®  de la Policía de la 

^ ^ r o v i n c i a ,  A lf re d o  A b ra h a m  N a se r , D .N .I . N°
•  1.494.836, Legajo N° 8.331, en contra de la R esolu

ción N° 587/10 em itida por el M inisterio  de Gobierno, 
Seguridad y D erechos H um anos, en m érito a los funda
m entos vertidos en los considerandos del presente ins
trum ento.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

M in iste rio  de  Sa lud  Púb lica  -  D ecre to  n° 383 -  25/ 
01/2011 -  E xp te . n° 07.593/10 -  código 182

Artículo Io - Suprím ase del Program a Fiscalización 
y Control de Servicios G enerales -  Sector M anteni
m iento y Servicios Generales del Hospital “Dr. Joaquín 
Castellanos” de General Güemes, el cargo 396, Decreto 
n° 1034/96, ubicación escalafonaria: mantenimiento, de

nom inación: m ucam a y creando en su reem plazo en el 
orden 465.1, ubicación escalafonaria: administrativo, 
denominación: auxiliar administrativo.

A rt. 2 o - D e s íg n a se  en c a rá c te r  de  p e rso n a l 
temporario, a la señora Verónica Gabriela Tejada, D.N.I. 
n° 24.246.764, para desem peñarse com o auxiliar adm i
nistrativa en el Hospital “Dr. Joaquín Castellanos” de 
General Güemes, a  partir de la fecha de tom a de pose
sión y hasta el 31 de diciem bre de 2011, con una rem u
neración m ensual equivalente al agrupam iento: adm i
nistrativo, subgrupo: 2, con régim en horario de treinta 
(30) horas sem anales, en virtud de lo dispuesto en el 
Estatuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado por 
Ley n° 6903 y sus decretos reglam entarios, en cargo 
vacante por renuncia de la señora M ercedes A polinaria 
D íaz (Decreto n° 4418/10).

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310070100, E jercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson

E l Anexo que fo rm a  parte del Decreto N° 368, se 
encuentra para su consulta en oficinas de esta Re
partición.

ACORDADA

O.P. N° 100019829 R. s/c N° 2679

C o rte  de Ju s tic ia  de S a lta  

A cordada N° 10825

En la ciudad de Salta, a los 12 días del mes de enero 
del año dos mil once, reunidos en el Salón de A cuerdos 
de la Corte de Justicia el señor Presidente, Dr. Guillermo 
A. Posadas, y los señores Jueces de Corte Dres. M aría 
C ristina  G arros M artínez, G ustavo A dolfo Ferraris, 
M aría Rosa I. Ayala, Abel Cornejo y Sergio Fabián Vittar,

DIJERO N:

Que el régim en de los m artilieros públicos conteni
do en la ley nacional 20266, que fuera modificada por la 
ley 25028, prevé que al m atricularse en la jurisdicción 
correspondiente para ejercitar d icha profesión, debe el 
interesado “constituir una garantía  real o personal a la 
orden del organismo que tiene a  su cargo el control de la 
m atrícula, cuya clase y m onto serán determ inados por 
éste con carácter general” (art. 3° inc. d).

Que este precepto aparece en línea con el art. 1° inc. 
d de la ley provincial n° 3272, que refiere a que quien se
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inscriba para desem peñar dicha actividad deberá “res
paldar el ejercicio de la profesión de m artiliero con de
pósito en caución ... o bien por una garantía solidaria 
que otorgue una persona de reconocida solvencia m ate
rial y m oral, a satisfacción de la Corte de Justicia” .

Q ue por A cordada 9830 se estableció que, a los 
efectos de la garantía exigida por las citadas norm as, se 
la reconozca satisfecha, también, con la presentación de 
un seguro de caución por igual im porte que aquélla, 
expedido por entidad bancaria o aseguradora debida
m ente habilitadas.

Que en atención al tiem po transcurrido desde el 
dictado de la A cordada 9830 (03/09/2007), cabe estim ar 
ahora el im porte de la garantía  en la sum a de $ 15.000 
(pesos quince mil).

Que, por ello,

A C O R D A R O N :

I. Establecer que, a  los efectos de la garantía exigida 
por el art. 3 inc. d de la ley nacional 20266 -  m odificada 
por la ley 25028 -  y el art. 10 inc. d de la ley provincial 
3272, su im porte sea de $ 15.000 (pesos quince mil), a 
partir de la fecha de la presente.

II. Com unicar a quienes corresponda y  publicar en 
el Boletín Oficial.

Con lo que term inó el acto, firm ando el señor Presi
dente y los señores Jueces de Corte, por ante la Secre
taría  de Corte de A ctuación que certifica.

Dr. G u ille rm o  P osadas 
Presidente

Corte de Justicia de Salta 
D ra . M aría  C ris tin a  G arro s  M artín ez  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. Gustavo Adolfo F e rra ris  
Juez

Corte de Justicia de Salta 
D ra. M aría  Rosa I. Ayala 

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. Fabián  V ittar 
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. Abel C ornejo

Juez
Corte de Justicia de Salta
Dr. G erardo  J . H. Sosa 

Secretario de Corte de Actuación
Corte de Justicia de Salta

LICITACIONES PUBLICAS

O .P .N 0 100019838 F. v /cN ° 0002-1043

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de Sa lta  

C o o rd in ac ió n  de C o m p ras del P o d e r E jecu tivo  

L ic itación  P ú b lica  N° 17/2011

O bjeto: A dquisición de Equipam iento Inform ático 
y Program as de Com putación.

O rganism o O riginante: S e c re ta ría  G en era l de  la 
G o b e rn ac ió n .

E x p ed ien te : 0020001-27.707/2010-0.

Destino: Unidad de Proyectos de Sistem as y 
municaciones.

Fecha de A pertura: 17/02/2011 -H o ra s :  11:00

Precio del Pliego: $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 
00/100), depositados en cuenta de Banco M acro N° 3- 
100-0008000484-4 de la Secretaría General de la Go
bernación.

C onsulta  y  A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web “www.salta.gov.ar - L ink Contrataciones” 
o personalm ente en la Coordinación de Com pras del 
Poder E jecutivo sito en Centro C ívico Grand B ourg, 3o 
edificio, p lanta baja, ala este, Sec. Gral. de la G oberna
ción o en dependencias de C asa de Salta sito en D iago
nal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Coor
dinación de C om pras del Poder Ejecutivo -  Centro Cí
vico G rand B ourg -  Av. de los Incas s/N° - 3o B lock -  
P lanta Baja -  A la Este -  “ Secretaría General de la 
bem ación” .

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -  4364344.

Dr. Facundo M arín
SLih-Coordinador de Compras del Poder Ejecutivo

Imp. $ 50,00 e) 02/02/2011

Sin Cargo e) 02/02/2011

O .P .N 0 100019837 F .N ° 0001-30098

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S alta

C o o rd in ac ió n  de C o m p ras  del P o d e r E jecu tivo

Licitación Pública N° 15/11

Objeto: A dquisición de un Equipo de Densitometría 
Prodigy.
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Organism o O riginante: H osp ita l Púb lico  de G es
tión  D escen tra lizad a  Dr. A r tu ro  O ñ a tiv ia .

E xp ed ien te : 0100076-10.522/2010-0.

Destino: Program a de M edicina Nuclear.

Fecha de A pertura: 16-02-11-H o ra s :  10:00

Precio del Pliego: Sin Cargo.

M onto O ficial: S 175.000,00 (Pesos Ciento Setenta 
y C inco M il 00/100)

C onsulta  y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web “www.salta.gov.ar - L ink C ontrataciones” 

personalm ente en la C oordinación de C om pras del 
^ P ’oder E jecutivo sito en Centro C ívico G rand Bourg, 3° 

edificio, P lanta Baja, Sec. Gral. de la G obernación -  ala 
este o en dependencias de C asa de Salta sito en D iago
nal N orte  933 Capital Federal.

L u g ar de P re sen tac ió n  de  S o b res y A pertu ra : 
C o o rd in ac ió n  de C o m p ras del P o d e r E jecu tiv o  -  
C en tro  C ív ico  G rand B o u rg -A v . de los Incas s/N° - 
3o B lo ck  -  P la n ta  B a ja  -  “ S ec re ta ría  G enera l de la 
G o b ernac ión” .

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -  4364344.

D ra. M ariana López Fagaldi 
Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo

Imp. $ 50,00 e) 02/02/2011

O.P. N° 100019834 F. N° 0001-30096

k P o d e r Ju d ic ia l de la P ro v in c ia  de S alta  

L ic itación  P ú b lica  15/10 

E x p teA D M  1139/10

A dquisic ión  e In sta lación  de E quipos 
de A ire  A condicionado

Llámese a  Licitación Pública para el día 25 de febre
ro de 2011, a hs. 10:00 o día hábil siguiente, si este fuere 
declarado inhábil, para la adquisición de equipam ientos 
de equipos de aire acondicionado para los distritos ju d i
ciales del centro, norte y sur, conform e características 
que se detallan en el Pliego de Condiciones.

Por Inform es y Ventas de Pliegos: D irección de 
A dm inistración. A rea Com pras del Poder Judicial de 
Salta. Avda. B olivia 4671, Segundo Piso. Of. 3005. 
Horario: 08:00 a 13:00.

C o n s u lta s  d e l P lie g o : P á g in a  W eb: 
www.justiciasalta.gov.ar

Precio del Pliego: S 500 (pesos quinientos)

Apertura de las Propuestas: Poder Judicial de Salta. 
A rea Com pras. 2do Piso O ficina 3005. Avda. B olivia 
4671. El 25 de febrero de 2011. H oras 10:00.

CPN V irg in ia  Lona K ra lik
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta 

Imp. $ 50,00 e) 02/02/2011

O.P. N° 100019833 F. N° 0001-30096

P o d e r Ju d ic ia l de  la P ro v in c ia  de S alta  

L ic itación  P ú b lica  13/10 

E x p teA D M  1131/10

A dquisic ión  de E q u ip am ien to s In fo rm ático s 
p a ra  D ependencias V arias.

Llámese a Licitación Pública para el día 24 de febre
ro de 2011, a hs. 10:00 o día hábil siguiente, si este fuere 
declarado inhábil, para la adquisición de equipam ientos 
inform áticos para dependencias varias del Poder Jud i
cial, conform e características que se detallan en el P lie
go de Condiciones.

Por Inform es y Ventas de Pliegos: D irección de 
A dm inistración. A rea C om pras del Poder Judicial de 
Salta. Avda. B olivia 4671, Segundo Piso. Of. 3005. 
Horario: 08:00 a 13:00.

C o n s u lta s  d e l P l ie g o :  P á g in a  W eb: 
www.justiciasalta.gov.ar

Precio del Pliego: $ 1.500 (pesos un mil quinientos)

Apertura de las Propuestas: Poder Judicial de Salta. 
A rea Com pras. 2do Piso O ficina 3005. Avda. B olivia 
4671. El 24 de febrero de 2011. H oras 10:00.

CPN V irg in ia  Lona K ra lik  
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta 

Imp. S 50,00 e) 02/02/2011

O.P. N° 10001983 f  F. v/c N° 0002-1042

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S alta  

C o o rd inac ión  de C o m p ras  del P o d e r E jecu tivo  

L ic itación  P ú b lica  N° 16/2011

http://www.salta.gov.ar
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Objeto: C ontratación de Seguros para la C obertura 
de las Aeronaves pertenecientes a la F lota del Gobierno 
de la Provincia, de Salta, pasajeros, tripulantes y res
ponsabilidad civil, vehículos de apoyo terrestre necesa
rios para el m ovim iento y servicio de las mismas.

O rganism os Originante: Secretaría General de la 
Gobernación.

Expediente: 0020001-45.812/2010-0.

Destino: D irección de Aviación Civil.

Fecha de A pertura: 17/02/2011 -  H oras: 10:00

Precio del Pliego: S 2.000,00 (Pesos D os M il con 
00/100), depositados en cuenta de B anco M acro N° 3- 
100-0008000484-4 de la Secretaría General de la Go
bernación.

C onsulta  y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web “ww w.salta.gov.ar - Link C ontrataciones” 
o personalm ente en la Coordinación de C om pras del 
Poder E jecutivo sito en Centro C ívico G rand Bourg, 3o 
edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. de la G oberna
ción o en dependencias de C asa de Salta sito en D iago
nal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y A pertura: Coor
dinación de C om pras del Poder E jecutivo -  C entro C í
vico G rand B ourg -  Av. de los Incas s/N° - 3o B lock -  
P lan ta  B aja -  A la  Este -  “ Secretaría G eneral de la  G o
bernación” .

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -  4364344.

Dr. M artín  A le jandro  M oreno
Jefe Programa

Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo

Imp. $ 50,00 e) 02/02/2011

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100019832 F. N° 0001 -30094

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  Sa lta  

M in is te rio  de  D esa rro llo  H u m an o

C o n tra ta c ió n  D irec ta  S u p e rio r  a  S 15.000 

C .D . N° 6/2011 

E xp te . N ro .: 234-31.585/010

Objeto: A dquisición de 200 K it de L im pieza

O rganism o originante: M in iste rio  de D esarro llo  
H u m a n o

N ro . R esolución: 51

M onto Tope: $ 14.636,0000

Son Pesos: Catorce M il Seiscientos T reinta y Seis 
con 0/100

Destino: M inisterio de D esarrollo Hum ano

Fecha y H ora de A pertura: 09/02/2011 11:00:00

Lugar de Apertura: Unidad Operativa Contrataciones

Lugar Recepción Sobres: U .O. de C ontrataciones -  
25 de M ayo N° 872

Lugar de Vta. Pliego: Tesorería del M inisterio de 
D esarrollo  H um ano -  25 de M ayo N° 872 _

Precio Vta. Pliego: $ 0,0000

Son Pesos: cero

C onsulta: U. O. de C ontrataciones -  25 de M ayo 
N° 872

R equisito  indispensable: Inscripto en la Unidad 
Central de C ontrataciones de la Provincia de Salta.

Lic. Aldo Jav ier Z acur 
Sub Administrador del SAF 

Ministerio de Desarrollo Humano 
Gobierno de la Prov. de Salta 

Imp. $ 50,00 e) 02/02/2011

O.P. N° 100019828 F. v/c N° 0 0 0 2 -1 0 4 1

A guas del N o rte

C o .S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de A gua y S an eam ien to  S.A.

C o n tra ta c ió n  D irec ta  p o r  fracaso  lic ita to rio

Objeto: C ontratación de Seguro de R esponsabili
dad Civil Operativo.

Organism o: C o.S.A .ySa.

E x p ed ien te  N° 743/11

Destino: Co.S.A .ySa..

R ecepción de Ofertas: 15/02/2011 H asta Horas: 
11:30

A pertura de Ofertas: 15/02/2011 Horas: 12:00

Precio del Pliego: Sin Cargo

M onto Estim ado: $ 70.000,00 (Pesos Setenta Mil 
con 00/100) sin I.V.A.

http://www.salta.gov.ar
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A dquisición del Pliego: El p liego podrá ser solicita
do por correo electrónico o personalm ente en la G eren
cia de Contrataciones, Com pras y Abastecim iento en el 
Establecim iento Alto M olino, Caseros altura 2600 C iu
dad de Salta.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Ge
rencia de C ontrataciones, C om pras y A bastecim iento 
en el Establecim iento Alto M olino, Caseros altura 2600 
Ciudad de Salta.

C onsultas y Solicitud del Pliego: G erencia de C on
t r a ta c io n e s ,  C o m p ra s  y A b a s te c im ie n to  m ail: 
licitaciones@ cosaysa.com .ar y cel. 0387-4347411 de 
08:00 a 14:00 hs.

L ujan  Pérez  del C e rro  
Gerente de Asuntos Legales

Imp. $ 50,00 e) 02/02/2011

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O .P .N ° 100019775 F .N ° 0001-30018

Ref. Expte. N° 0050034-112.680/10

C uria Ike S.R.L., CU1T N° 30-691774424-0, pro
pietaria  del inm ueble Catastro N° 399 -  Sum inistro N° 
14 del Dpto. M etán, tiene solicitado reconocim iento de 
concesión de agua pública para irrigación de 60,0000 
Has. con carácter perm anente, con una dotación de 
31,500 lts./seg., aguas a  derivar del Río Juram ento, mar
gen derecha conducidos por canal -  C uenca del Río 
juram ento .

C onfo rm e  a las p rev is io n es de los arts. 46 , 51, 
^ R 9  y 201 del C ódigo  de A guas, se o rd en a  la  p u b lic a 

ción  de la p resen te  gestión  en el B o letín  O fic ia l y en 
un d iario  de c ircu lac ió n  en to d a  la p ro v in c ia , p o r el 
té rm in o  de c inco  (5) d ías. E llo  para  que, en fun c ió n  
del art. 309  del m ism o cu erp o  lega l, las p e rso n as 
que tengan  derecho  o in terés leg ítim o tom en co n o ci
m ien to  de que podrán  hacerlo  va le r en el térm ino  de 
tre in ta  (3 0 ) d ías h áb ile s  co n tad o s desd e  la ú ltim a 
publicación , ante la Secretaría  de R ecursos H ídricos, 
s ita  en Avda. B o liv ia  46 5 0 , I o P iso  de e s ta  C iudad  
de Salta .

D ra. S andra  M abel S iegrist
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos.

Im p. $ 150,00 e) 28/01 al 03/02/2011

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100019835 F. N° 0001-30096

P o d e r  Ju d ic ia l de la P ro v in c ia  de S a lta  

A rt. 13 Inc. H ) L ey 6838 

E xpte . A D M  1200/11

A dquisición de Grupo Electrógeno, Central Telefó
nica y E quipos de A ire A condicionado para el N uevo 
Juzgado en la C iudad de Cafayate.

El Poder Judicial de la Provincia de Salta, llam a a 
cotizar precios, con la m odalidad prevista en el art. 13, 
inc. h) de la Ley 6838, para la adquisición de un grupo 
electrógeno, una central telefónica y equipos de aire 
acondicionado destinados al nuevo juzgado a crearse en 
la ciudad de Cafayate, conform e características que se 
detallan en el Pliego de C ondiciones que se encuentra a 
disposición de los interesados.

Por Inform es y Venta de Pliegos: D irección de A d
ministración. A rea Com pras del Poder Judicial de Salta. 
Avda. Bolivia 4671, Segundo Piso. Of. 3005. Horario: 
08:00 a  13:00.

C o n s u lta s  d e l P l ie g o :  P á g in a  W eb: 
www.justiciasalta.gov.ar

Precio del Pliego: $ 200 (pesos doscientos)

A pertura de las Propuestas: Poder Judicial de Salta. 
A rea Compras, Avda. B olivia 4671, Segundo Piso, Ofi
cina 3005. El 10 de febrero de 2011. Horas 10:00.

CPN V irg in ia  Lona K ra lik  
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta 

Imp. $ 50,00 e) 02/02/2011

O.P. N° 100019827 F .N ° 0001-30087

P o d e r Ju d ic ia l de  S a lta  

C o n cu rso  Público

Por Acordada 10826 de la Corte de Justicia se resol
vió llam ar a concurso público de antecedentes y entre
vista personal para cubrir un (1) cargo de Psicólogo, un 
(1) cargo de A sistente Social y un (1) cargo de T écnico 
Inform ático que se desem peñarán en el Juzgado de P ri
m era Instancia en lo Civil, Com ercial, Laboral y de Per
sonas y Fam ilia con asiento en la ciudad de Cafayate. El 
plazo para la presentación de aspirantes vence el d ía 15

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
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de febrero de 2011 a hs. 12:00, en la Secretaría de 
Superintendencia de la Corte de Justicia, Avda. B olivia 
n° 4671, 2 °  piso, C iudad Judicial -  Salta. Inform es en 
dicha oficina. W ebsite: www.justiciasalta.gov.ar

Imp. $ 50,00

D ra. A le jan d ra  Salim  
Sec. Auxiliar 

Superintendencia
e) 02/02/2011

O .P .N 0 100019826 F .N ° 0001-30087

P o d e r  Ju d ic ia l de  Sa lta  

C o n cu rso  Público

Por A cordada 10826 de la Corte de Justicia se resol
vió llam ar a concurso público de antecedentes y entre
vista personal para cubrir tres cargos de Secretario de 
Prim era Instancia con com petencia en lo Civil, C om er
cial, Laboral y  de Personas y Fam ilia que se desem pe
ñarán en el Juzgado de Prim era Instancia con asiento en 
la ciudad de Cafayate. El plazo para la presentación de 
aspirantes vence el d ía  15 de febrero de 2011 a hs. 
12:00, en la Secretaría de Superintendencia de la Corte 
de Justicia, Avda. B olivia n° 4 6 7 1 ,2 °  piso, Ciudad Judi
cia l -  Salta . In fo rm es en d ich a  o fic in a . W ebsite: 
ww w.justiciasalta.gov.ar

D ra . A le jan d ra  Salim  
Sec. Auxiliar 

Superintendencia
Imp. $ 50,00 e) 02/02/2011

CONVOCATORIA A 
AUDIENCIA PUBLICA

O .P .N 0 100019811 F .N ° 0001-30061

S e c re ta r ía  de  P o lítica  A m b ien ta l 

M in iste rio  de  A m b ien te  y D esa rro llo  S u s ten tab le  

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S alta

C on v o cato ria  a A u d iencia  Púb lica

El M inisterio de A m biente y D esarrollo Sustenta- 
ble de la Provincia de Salta convoca a Audiencia Pública 
para que quienes tengan algún interés o derecho puedan 
expresarse sobre el im pacto am biental y social de un 
proyecto de habilitación de 1463 has. para ganadería, 
en Finca “Fracción Cuchi Pozo o A ntarca”, m atrícula 
8733 del Dpto. M etán, expediente N° 119-14.728/07, 
iniciado por la firm a “Rum bo N orte Proyectos Inm obi
liarios Rurales S.A .” , de acuerdo a  lo establecido por el 
artículo 49 de la ley 7070/00.

Fecha y H ora de la Audiencia: Viernes 11 de Febre
ro de 2011, 09:30 hs.

Lugar de realización de la A udiencia Pública: S a í ^  
de U sos M últiples del Centro Integrador Com unitario, 
sito en calle Islas M alvinas, Barrio Villa M aría, locali
dad El Galpón, Dpto. M etán.

Localidad: El Galpón, D pto. M etán.

Lugar donde obtener v ista del Expte. y del Estudio 
de Impacto Ambiental y Social: En la ciudad de Salta, en 
Balcarce N° 388 (Secretaría de Polítíca Am biental), de 
lunes a viernes, en el horario de 08:00 a 14:00 hs.

En El Galpón, en su M unicipalidad, sita en calle 
San M artín N° 211, de lunes a viernes, en el horario de 
08:00 a 12:00 hs.

Lugar y plazo para presentarse como parte y acom
pañar prueba: ante la Secretaría de Política Ambiental, 
sita en Balcarce N° 3 88, C iudad de Salta, de 08:00 a 13:30 
hs. (de Lunes a Viernes) y hasta el 09 de Febrero de 2011.

Instructor de la Etapa Preparatoria: Dra. M i  Elisa Ri

Presidente de la A udiencia: Dra. G loria  Lili 
M anresa.

D ra. G lo ria  L iliana  M anresa 
Jefa de Programa Legal y Audiencias 

Secretaría de Política Ambiental 
Imp. $ 150,00 e) 0 1 al 0 3 /02 /2011

Sección JUDICIAL
SUCESORIOS
O.P. N° 600000470 F. N° 0006-0471

La Dra. N elda V illada Valdez, Juez, en lo Civil y 
Com ercial de O ctava Nom inación, Secretaría de la Dra. 
Soledad Fiorillo, en autos “Echazu Francisca Ramona -

Sucesorio” Expte. N° 272.874/09. Ordena: Cítese p o r 
edictos que se publicarán durante 3 (tres) días en el. 
Boletín Oficial y  un diario de m ayor circulación com er
cial, (Art. 723 del C. P. C. y C.), a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión, 
ya  sea com o herederos o acreedores, para que dentro

http://www.justiciasalta.gov.ar
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del térm ino de treinta días com parezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Fdo. Dra. N elda V illada Valdez, Juez. Salta, 3 de D i
ciem bre de 2009. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 600000469

e) 02 al 04/02/2011

F. N° 0006-0470

La Dra. N elda V illada Valdez, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 8“ N om ina
ción, Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos 
caratulados: “Del Valle, José y Vitorio, Florentina Gen ara 
^Sucesorio”, (Expte. N° 146.567/5), cita a  todos los 
fue  se consideren con derecho a los bienes de ésta suce
sión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días corridos de la últim a 
publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 
el térm ino de tres días en el Boletín Oficial y por un día 
en el diario El T ribuno y por dos días en el N uevo 
Diario. Firm ado: Dra. N elda Villada Valdez, Juez. Salta,
02 de Julio de 2.010. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 600000468

e )0 2  al 04/02/2011

F. N° 0006-0469

El Dr. Sergio M iguel Angel David, Juez del Juzgado 
de Prim era Instancia en lo Civil y Comercial 2o N om ina
ción, Secretaría de la Dra. Rubi Velásquez, en los autos 
caratulados: “Herrera, D avid s/Sucesorio” , (Expte. N° 
2-289.588/09), cita a todos los que se consideren con 

^ e re c h o  a  los bienes de ésta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días corridos de la últim a publicación com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por el térm ino de tres días en 
el Boletín Oficial y en un diario de m ayor circulación 
comercial. Firmado: Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez. 
Salta, 11 de N oviem bre de 2.010. Dra. Rubi Velázquez, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 600000467

e )0 2  al 04/02/2011

F. N° 0006-0468

La Dra N elda Villada Valdez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 8“ Nominación,

Secretaría de la Dra. Soledad F iorillo , en los autos 
caratulados: “M oreno, Daniel s/Sucesorio”, (Expte. N° 
1-317.762/10), cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días corridos de la últim a publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lu
gar por ley. Publíquese por el térm ino de tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación local. 
Firmado: Dra. N elda Villada Valdez, Juez. Salta, 11 de 
N oviembre de 2.010. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 100019840

e) 02 al 04/02/2011

R. s/c N° 2680

La Dra. H ebe Sam son, a cargo del Juzgado de Ira. 
Instancia en lo Civil y Com ercial 7ma. Nom inación, 
Secretaría de la Dra. M aría G abriela Cardón, en los au
tos caratulados: “ Sucesorio de M artínez M artina” -  
Expte. N° 310.611/10, cita por edictos que se publica
rán durante tres días en el B oletín  Oficial y en el diario 
El Tribuno, a todos los que se consideren con derechos 
a los bienes de ésta sucesión, ya sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de trein ta días 
de la últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiera lugar por ley. 
Salta, 30 de Setiem bre de 2.010. Dra. M aría Gabriela 
Cardón, Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N° 100019836

e) 02 al 04/02/2011

F .N ° 0001-30097

La Dra. N elda Villada Valdez, Juez, Secretaría de la 
Dra. M agdalena Solá, del Juzgado de Ira. Instancia en
lo Civil y Com ercial, 8o N om inación, D istrito Judicial 
Centro, Provincia de Salta, en los autos caratulados: 
“ G arcía M artínez, B ernardo , Sucesorio” E xpte. N° 
299.722, cita por edictos que se publicarán por tres 
días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial, citando a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta días de la últim a publicación com parezcan a ha
cerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiera lugar 
por ley. Dra. M agdalena Solá, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 02 al 04/02/2011
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O.P. N° 100019830 F. N° 0001-30088

El Dr. Federico A ugusto C ortés, Juez a cargo del 
Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Com ercial 5o 
N om inación del D istrito  Judicial C entro, Secretaría de 
la  D ra . M a ría  A le ja n d ra  G a u ff ín , en lo s a u to s  
caratu lados: “Figueroa, O lber E nrique s/Sucesorio” 
Expte. N° 301.179/10, cita  por edictos que se publica
rán por tres días en el B oletín  O ficial y un diario  El 
T ribuno, a  todos los que se consideren  con derechos a 
los b ienes de ésta  sucesión, ya  sea com o herederos o 
acreedores, para  que dentro de los tre in ta  d ías con ta
dos a partir de la ú ltim a publicación  com parezcan a 
hacerlos valer, bajo  apercib im iento  de lo que hubiere 
lugar por ley. Fdo. Dr. Federico A ugusto  Cortés, Juez. 
Salta, 18 de N oviem bre de 2010. Dra. M aría A lejandra 
Gauffín, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 100019825

e) 02 al 04/02/2011

F.N ° 0001-30081

El Juez de Prim era Instancia en lo Civil y  Comercial 
de la Cuarta N om inación de Salta, Dr. José Osvaldo 
Yaflez, Juez; S ecretaría  de la D ra. C laud ia  Pam ela  
M olina, en los autos caratulados “Sucesorio de Barboza, 
M anuel y Palacios de Barboza, Presentación” Expte. 
N° 318.350/10, ordena la publicación de edictos duran
te tres (3) días en el Boletín Oficial un diario de circula
ción comercial m asiva (Art. 723 C.P.C .C.) citando a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta días de la ú ltim a publicación, 
comparezcan a  hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 01 de D iciem bre de 
2010. Dra. C laudia Pam ela M olina, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 100019823

e) 02 al 04/02/2011

F .N ° 0001-30077

El Dr. L u is  E n riq u e  G u tié rrez , Ju ez  de  P rim era  
In s ta n c ia  en lo C iv il y  C o m erc ia l de  3ra. N o m in a 
c ió n  del D is tr ito  Ju d ic ia l C e n tro  de e s ta  P ro v in c ia  
de S a lta , S e c re ta r ía  del Dr. C lau d ia  J. F e rn án d ez  
V iera, en au to s  c a ra tu la d o s : “ M iran d a , W alter -  
M iran d a , Ju an  C a rlo s  -  s /S u c e so r io ” , E x p te . N° 
2 5 7 .7 5 8 /0 9  c ita  a to d o s  lo s que  se co n sid e re n  con 
d e rech o  a los b ien e s  de ésta  su c e s ió n , ya  sea  com o

h e red e ro s  o a c re ed o re s , p a ra  que  d e n tro  del té rm i
no  de tre in ta  d ías  co m p arezcan  a h a ce rlo s  va le r, 
b a jo  a p e rc ib im ie n to  de lo que  h u b ie re  lu g ar por 
ley. P u b licac ió n  d u ran te  tre s  d ías en el B o le tín  O fi
c ia l y en un d ia rio  de  m ay o r c irc u la c ió n . S a lta , 13 
de D ic iem b re  de  2 .0 1 0 . Dr. C lau d io  J. F e rn á n d ez  
V iera, S ecretario .

Imp. $ 90,00

O.P. N° 100019810

e)01  al 03/02/2011

F.N ° 0001-30059

El Dr. Juan C abral Duba, Juez de P rim era  Instan
cia en lo C ivil y Com ercial 11 N om inación -  S e c re tq ^ ^ , 
a cargo de la Dra. M aría D elia  C ardona, en los aut^> 
caratu lados “Jury, E m ilio  s/Sucesorio” Expte. N° 1- 
E X P -3 18.886/10, ordena: C ítese, por edictos, que se 
publicarán  duran te  tres días en el B oletín  O ficial y en 
un diario de circulación  com ercial. (Art. 723 del Cód. 
Procesal C ivil y C om ercial), a todos los que se consi
deren con derechos a  los bienes de ésta  sucesión , ya 
sea como herederos o acreedores, para  que den tro  del 
térm ino de tre in ta  días com parezcan a  hacerlos, bajo 
apercib im iento  de lo que hubiere lugar por ley. Salta,
11 de N oviem bre de 2 .010. Dra. M aría D elia  Cardona, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e)01 al 03/02/2011

POSESION VEINTEANAL

O.P. N° 100019791 F. N° 0001-30040

L a Dra. O lga Zulem a Sapag, Juez del J u z g a d o ^ ^  
Prim era Instancia en lo C ivil y Comercial de Ira. N om i
nación del D istrito Judicial del Sur, San José de M etán, 
Pcia. de Salta, en los autos caratulados: Duchamd. Lucia 
Vi viana vs. Veron Pablo -  C órdoba de Veron Rom ana s/ 
Adquisición del D om inio por Prescripción Expte. N°

10797/09, cita por edictos a los Sres. Pablo Veron; R o
m ana C órdoba de Veron y/o sus herederos y a  todos los 
que se consideren con derecho al inmueble identificado' 
con la siguiente N om enclatura Catastral: D epartam en
to: Anta, Joaquín V. González, Sección A, M anzana 38, 
Parcela 18, Catastro: 1447, ubicado en calle 25 de M ayo 

s/n de la ciudad de Joaquín V. González, Provincia de 
Salta que se publicarán por cinco veces en el Boletín 

Oficial y diario  El Tribuno, para que com parezcan £ 
hacer valer sus derechos en el térm ino de seis días e.
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contar desde el últim a publicación, bajo apercibim iento 
de designarse al M inisterio  de A usentes para que los 
represente. Fdo. Dra. O lga Zulem a Sapag, Juez. San 
José de M etán. 19 de Agosto de 2010. Dra. Fátim a 
SilvinaR uiz, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 31/01 al 04/02/2011

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 100019820 F .N ° 0001-30072

La Dra. M argarita Pueyrredón de N avarro, Juez de 
1" Instancia en lo Civil y Com ercial de Procesos E jecu- 

^ ■ lvos de 1” N om inación, Secretaría de la Dra. Stella 
^ W a r c u z z i  Etchegaray, en los autos caratulados “P ro 

vincia de Salta c/Cuellar, C leofás M artín s/E jecutivo”, 
Expte. N° 235.594/08, cita al dem andado Cleofás M ar
tín C uellar D .N.I. N° 8 .789.013, por edictos que se 

publicarán durante tres (3) días en el Boletín Oficial y 
en un diario de circulación local, para que com parezca a 
estar a derecho en ju ic io  seguido por la Provincia de 
Salta, dentro del plazo de seis (6) d ías contados a partir 
de la últim a publicación, bajo apercibim iento de si ven
cido el térm ino de publicación no com pareciere, se le 
nom brará Defensor Oficial Civil para que los represen
te. Salta, 4 de Noviem bre de 2010. Dra. Stella M arcuzzi 
Etchegaray, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 01 al 03/02/2011

O.P. N° 100019815 F .N ° 0001-30068

^  El Dr. Federico A ugusto Cortés, Juez de 1° Instan
cia en lo Civil y Comercial 5o Nom inación, Secretaría de 
la Dra. Sandra Carolina Perea, ha ordenado en los autos: 
“Banco M acro S.A. c/C uellar G am ica, C arlos Enrique 
s/Sum ario por Cobro de Pesos” Expte. N° 268.472/09, 
la citación del Sr. Carlos Enrique Cuellar Gam ica a com 
parecer a ju ic io , por edictos que se publicarán por 3 
(tres) días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, para 
que en el térm ino de seis días, que se com putarán a 
partir de la últim a publicación, com parezca por si, con 
patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer 
valer sus derechos en estos autos, bajo apercibim iento 
de designársele D efensor Oficial para que lo represente 
(art. 343, parte segunda CPCC). Salta, 16 de D iciem bre 
ce  2010. Dra. Sandra C arolina Perea, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 01 al 03/02/2011

0 .P . N° 100019793 F. N° 0001-30045

El Dr. M iguel A ngel M asacessi -  Vocal P re s i
den te  de T rám ite  de la C ám ara  C iv il y C om erc ia l -  
Sala IV del C entro  Jud ic ia l San Pedro  de Jujuy, en el 
E xpte . N° A -19167/03  cara tu lad o : “ O rd in ario  p o r 
C obro  de  P eso s D años y P e rju ic io s  Juan  M arce lo  
C ru z  c Juan  C arlo s P ach eco , Juan  A ngel O rtiz , José  
F e rn a n d o  G allo , N ic o lá s  C ru z , C lau d ia  M arce la  
G a llo ” , p rocede  a n o tif ic a r el s ig u ien te  decre to : “///  
. . . / / /S a n  Pedro  de Ju juy, 7 de S ep tiem b re  de 2006.
1.- A ten to  a lo p e tic io n ad o  p o r la  ac to ra  y al In fo r
m e A ctuaria l que  an tecede . D eclá rase  en R eb eld ía  a 
lo s d em an d ad o s Juan  A ngel O rtiz  y Juan  C arlo s 
P ach eco  en la p resen te  causa, ten ién d o se  asim ism o, 
po r deca id o  el d e recho  a co n te s ta r la dem anda, d e 
b ien d o  n o tifica rse  las p o ste rio re s  re so lu c io n es  po r 
M in iste rio  de Ley.- (art. 195 y c.c. Cód. P roc. C i
v il) .-  II.- A ten to  el estad o  del p ro ceso , dese  in te r
ven ció n  de Ley al D e fen so r O fic ia l de P o b re s  y 
A u sen tes de T u rno , a sus e fec to s (a rts . 5, 196 y cc. 
C ód. P roc. C iv il), d eb ien d o  n o tific a rse  la reb e ld ía  
dec larad a  por ed ic to s en los térm in o s de lo d isp u e s
to po r el art. 156 del C ó d ig o  P ro cesa l C iv il.-  III.- 
R e s p e c to  d e l a c c io n a d o  N ic o lá s  S a n ta  C ru z , 
n o tifíq u ese  al no m b rad o  p or ed ic to s d isp o n ién d o se  
la p u b licac ió n  de los m ism os p o r tres  (3) veces en 
c inco  (5 ) d ías en B o le tín  O fic ia l y  un d iario  de c ir
cu lac ió n  p ro v in c ia l en ju r isd ic c ió n  de  la P ro v in c ia  
d e  S a l ta  ( a r t .  162 C ó d . P r o c .  C i v i l ) . -  I I I . -  
N o tif íq u e se .-  Fdo . Dr. M iguel A ngel M asacessi -  
Vocal P residente de Trám ite: A nte mí: Esc. G uillerm o 
G im énez  O tero  -  P ro sec re ta rio . E s C opia.

Publicación por tres (3) veces en cinco (5) días en 
B oletín Oficial y un diario  de circulación provincial. 
San Pedro de Jujuy, 20 de D iciem bre de 2010. Esc. 
Guillerm o Gim énez Otero, Prosecretario  de la Cám ara 
Civil y Com ercial, Centro Judicial San Pedro. Dr. M i
guel Angel M asacessi, Vocal de la C ám ara Civil y C o
mercial, Centro Judicial San Pedro.

Imp. $ 90,00 e) 31/01 y 02 y  04/02/2011

O.P. N° 100019787 F .N ° 0001-30036

La Dra. Silvia Longarte, Jueza en lo Contencioso 
Adm inistrativo de Prim era Instancia, Secretaría de la 
doctora Cristina M ontenegro, en los autos caratulados: 
“Provincia de Salta c/Peralta de Diez, M aría Julia y
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O tros s/Trám ite E xpropiatorio”, Expte. N° 4.741/10, 
cita y em plaza a M arcelino Pérez Andía, Sim ona Soto 
V ediay  Noem í H erlindaT rujillo  M orales o sus suceso
res m ediante edictos que se publicarán por tres días en 
los diarios Boletín Oficial y El Tribuno, para que den
tro del térm ino de 6 (seis) días desde la últim a publica

ción com parezcan a hacer valer sus derechos en este 
trámite expropiatorio bajo apercibimiento de designársele 
Defensor Oficial de Oficio (art. 343 CPCC). Edictos 
por 3 (tres) días. Salta, 20 de Diciem bre de 2.010. Dra. 
Cristina M ontenegro, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 31/01 al 02/02/2011

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL
O.P. N° 100019839 F .N ° 0001-30100

Asociación de P ro feso res de  F ra n c és  de Sa lta

ASA M BLEA  G EN ER A L ORD IN A RIA

La Comisión D irectiva de la A sociación de Profeso
res de Francés de Salta convoca a los socios a la A sam 
blea G eneral O rdinaria a  realizarse el d ía sábado 19 de 
febrero a horas 10 en la sede de la A lianza F rancesa de 
Salta, sita en Santa Fe 20, para tratar el siguiente

O R D EN  DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del A cta anterior.

2.- Designación de 2 socios para refrendar el Acta.

3.- Lectura y consideración de R esum en de activi
dades y M em oria A nual 2010.

4.- C onsideración de la situación de los socios.

5.- Consideración y aprobación de los Estados Con
tables cerrados al 3 0/06/10.

6.- Previsión de actividades para el año 2011.

C a ro lin a  R iesze r 
Secretaria 

P rof. M arta  C ecilia Santo 
Presidente

Imp. $ 3 0 ,0 0  e) 02/02/2011

RECAUDACION

O.P. N° 100019841

Saldo anterior Boletín $ 28.200,20

Recaudación
Boletín del día 01/02/11 $ 1.701,00

TOTAL $ 29.901,20

Las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, 
Digitalizaciones y otros servicios se regirán por lo establecido en el decreto 

ReglamentarioN° 3663, Cap. IV, Arts. 5o, 8o, 9o, 10°, 11°, 13°y 14°

CO N TIN UO S SALTA S.H.
Alvarado 1322 - 1o P. - (4400) Salta - Tel./Fax: (0387) 4215676


